
En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del rases de julio de 2006, se refinen en la sede de la UNIóN OBRERA METALÜRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Alsina 487 de esta Ciudad, los Sres . Antonio CALO en su carácter de Secretario General Juan BELEN Secretario Adjunto, Antonio CATTANEO Secretario de Or ación, Osvaldo LOBATO Secretario General de la Seccional San Martín, Rolando 'LOBATO representante gremial del establecimiento, asistidos por Alejandro Biondi y el Dr. Tomas : Calvo . en répreséntáéi6 ñ 

	

"p a° _p:M.'R.A_ por una parte, y los Sres . Guillermo Claudio CAZZULO en representación de la empresa SIEMENS S.A. asistido por el Dr. Rodolfo Guillermo Vedoya por la otra, a los efectos de ratificar los montos salariales vigentes para el personal del Convenio Colectivo de Trabajo Nro. 260/75, Rama 8, comprendido en el Lauda 33175 perteneciente a la empresa Siemens S.A- que como Anexo A se Adjunta y forma parte del presente y que se adecuan como consecuencia de haber sido acordados nuevos básicos convencionales . 

Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, acuerdo éste, que será presentado en forma conjunta por las partes por ante la cartera laboral para su correspondiente para homologación . 



áCU ERD®SALARIAL ENTRE: 

UNI®N OBRERA METALÚRGICA DE LA REPU LICA ARGENTINA. 
Y la Ernpresa 
SIE 
Por el aumento salarial de los salarios basiccrs de la Rama N° S Electraraica apartir de 01-0°7-06 
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Peón 5,47 6,51 
Operario 5,82 6,93 
Operario Calificada $6,36 $7,57 
Medio Oficial $6,81 $8,10 
Operario Especializado $7,25 $8,63 
Operarias Estado . Múltiple $7,71 $9,18 
Oficial $8,03 9,55 
Oficial Múltiple 8,66 $10,31 
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$1 .073,22 
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Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Idiomas 
Adicional Art. 57 
Padres incapacitados 
Adicional Art. 5 
Fallecimiento de Familiar . 
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Servicio Milita , 
dicional Art, 60 
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14 Afos $874,58 
15 Años 694,10 
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17 Arto $905,79 
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$6,84 $8,14 
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Con Patente de 3,1 7,71 $9,17 
Con Patente de 2` $8,02 $9,55 
Con Patente de $8,65 $10,30 

Con Registro de Carga. 7,71 9,17 
Con R.egístro Prof. $8,02 $9,55 
Con Registro de NV. 8,65 10,30 

2do. Agio 5,21 6,19 
Ser. Año $5,35 $6,37 
4t o. Año $5,58 6,64 



En Bueros Aires a los TREINTA Y UN días de! mes de Agosio de 2006, siendo 
las 13.30 horas, compareces espontáneamente en e MINISTERIO DE 
TRABAJO EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN, ante mi, Dr . 
Raúl O . FERNÁNDEZ, JEFE DF1_. OEPAII,I-Af, P ,-ATO DE RELACIONES 
LABORALES N° 3 DE LA DIRECCIÓN DE RELACIONE:" DEL TRABAJO, 
pur una parte y en Representación de la UNIÓN OBRERA METALURG!f7A DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA - U.O.M.R.A. - ! Sr . Antonio CATTANEC, en 
su s ,arácter de Secretario de Organización ; y e! C)r . 'iornás CALVO, Apoderado 

Abierto el acto por el funcionario actuante, este le concede el uso de la palabra 
a los comparecientes quienes EXPRESAN : Que vienen a ratificar íntegramente 
el acuerdo arribado en fecha 10 de Julio de 2006, respecto a los nuevos 
salarios vigentes para el personal del CCT. 260175, Rama 8, comprendido en el 
Laudn perteneciente a la empresa SÍF".,1ENS S.A .- En consecuencia, y 
una vez que dicha empresa ratifique por ante esta A=.Aoridad el mentado 
acuerdo, solicita su pronta homologación . 

No siendo para más se da por terminado el acto previa lecturj, y ratificación que 
cu rrifico . 

.#j_ i~Au b . l=ERNANpEZ 
COord. Dto. R iacíones La1;;geles 14 , , 

D.N .R .T. 
MIN13TERI Q` DE TRAS AJO, EP}pL_0 

v SEGURIDAD SOCfAL 

2006 r A^~ de Homenaje al Dr . Rarnán Carr;ild 


